
García Calveiro, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones de! Minis
terio de Defensa de 29 de junio y 27 de octubre de, 1978. se 
ha dictado sentencia con fecha 20 de mayo de 1981, cuya parte 
d'spositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcialmente 
el recurso interpuesto por el Procurador señor Estévez Fer
nández Novoa, en nombre y representación de don José García 
Calveiro, contra resoluciones del .Ministerio de Defensa de vein
tinueve de. junio y veintisiete de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho, que declaramos no ajustadas a derecho y anu
lamos igualmente con carácter parcial para' que se reconozca 
como hacemos el derecho que tiene el recurrente a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función 
desde la fecha de su antigüedad en el empleo de Sargento, 
hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos 
setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Adminis
tración a que liquide tal período y abone a dicho recurrente

la cantidad resultante, declarando válidas las resoluciones im
pugnadas en cuanto al no reconocimiento de tal derecho con 
efectos posteriores a la vigencia de la Ley citada, sin hacer ex
presa imposición de cestas en este recurso.

Así por está nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, e6te Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos, la expresada sentencia

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guaní 3 a VV. EE. muchos áñ06.
Madrid, 13 de noviembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

27944 ORDEN 111/02719/1981, de 13 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de junio de 1981, en el recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto por don Modesto Figueroa 
Segade, Sargento de Infantería. C. M. P.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
gado en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Modesto Figueroa Segade, quien postula por -sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado de’ Estado, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 25 de septiembre y 4 de 
julio de 1978 se ha dictado sentencia con fecha 23 de junio 
de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Modesto Figueroa Segade, 
representado por el Procurador señor Vázquez Guillén. contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de veinticinco de sep
tiembre v cuatro de julio de mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y en consecuencia, las anulamos, asimis
mo parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente 
el derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de uno de octubre 
de mil novecientos setenta y cuatro hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las oanti- 
dades que resulten en, este proceso, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos' 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta- 
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
 Madrid, 13 de noviembre, de 1981. 

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

27945 ORDEN 111/02736/1981, de 13 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 25 de 
septiembre de 1981, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Manuel Prieto 
García, ex Cabo de Marinería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Prieto 
García, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 16 de mayo y 5 de noviembre de 1980, 
se ha dictado. sentencia con fecha 25 de septiembre de 1981, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Manuel Prieto García contra los 
acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de dieciséis de mayo y cinco de noviembre de 
mil novecientos ochenta, declaramos nulos tales acuerdos 'y, 
en consecuencia, disponemos que dicha Sala de Gobierno debe 
hacer nuevo señalamiento de haberes pasivos al actor conforme

a los factores de empleo de Sargento, grado y trece trienios 
(dos de Marinería y once de Suboficial) y aplicando a la base 
reguladora el noventa por ciento, condenando a la Adminis
tración a estar y pasar por esta declaración con efectos retroac
tivos desde la fecha inicial de abono de la pensión de retiro, 
sin hacer especial condena en costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido á bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial de’ Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de 
la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que per la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar;

27946 ORDEN 111/02737/1981, de 13 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 24 de 
septiembre de 1981, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Eugenio López Ve
la, Brigada de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Eugenio López 
Vela, quien postura por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 12 de noviembre de 1980, se ha dictado 
sentencia con fecha 24 de septiembre de 1981, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso promovido por don 
Eugenio López Vela contra el acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar que desestimó el re
curso de reposición contra el que le señalaba el haber pasivo, 
que anulamos por contrario a derecho, y en su lugar, decla
ramos el que tiene a que el haber pasivo sea fijado en el 
noventa por ciento de la base reguladora, todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicaré en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”, pasándose al efecto las coplas necesarias, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, éste Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficia) del Estado» número 863).

Lo que por la presenté Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
dé Justicia Militar.


